
ACTA

- - - En la ciudad de Santa Fe, a los 04 días del mes de junio de 2010, siendo las 07:00 hs., se reúnen en sede de la Caja de Asistencia Social -Lotería de Santa Fe el Jurado representativo  del Concurso Interno aprobado por Resolución Nº 299/20 Ministerio de Economía Pcia. de Santa Fe, conformado por el Vicepresidente Ejecutivo de la C.A.S. Lotería de Santa Fe Sr. Alfredo L. Cecchi, el Subsecretario Gral. del Ministerio de Economía CPN Félix Woelflin, la Contadora General de la Provincia CPN María Cristina Gonnet, el Subsecretario de Administración Financiera Institucional CPN Pablo Olivares y la Síndico General de la Provincia de Santa Fe CP Carina B. Aragona, por U.P.C.N. la Sra. Mónica Paya, Sres. Hugo Rodriguez y Roberto Francucci y por A.T.E. la Sra. Mónica Ghiglia. 

Se realizaron las siguientes acciones, conforme a lo establecido en la norma pre citada. 1.-Los integrantes del Jurado reciben de la Dra. Claudia Lassaga los sobres de antecedentes del personal inscripto para el concurso interno Jefe División Recursos Humanos, a saber: Sánchez Hugo, Rinaldi Gisela, Montagna Ana y Verdún Juan Antonio. 
2.-Apertura de sobres y análisis de antecedentes de los postulantes a la Categoría 4   -Agrupamiento Administrativo – Jefe División Recursos Humanos.
Corresponde que sea publicado en la pág. www.loteriasantafe.gov.ar que todos los postulantes para el cargo de Jefe División Recursos Humanos han sido admitidos y se les han determinado, conforme a los antecedentes, las calificaciones que les incumben a cada uno, conforme lo dispuesto por el Decreto 1729/09.
Asimismo y de acuerdo al Anexo C – Capítulo XIV Régimen de Concursos art. 108º del Dcto. mencionado, corresponde que la comunicación a los aspirantes relativa al puntaje sea notificada en oportunidad de la notificación del orden de mérito.

- -.- No siendo para más, se da por concluido el acto, siendo las 13:30 hs. firmándose para constancia, lugar y fecha antes indicados, tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

